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Relac(Jn de excluidos 

Número Nombre y apellidos 

91 
102 

52 
77 
94 

35 
71 
82 
93 

89 

DE 

D. 
D. 

D. 
D. 
D. 

D. 
D. 
D. 
D. 

D. 

Por haber presentado la instancia fuera de 
plazo: 

Alfonso Villanueva Tamayo. 
Antonio Vázquez Cabrera. 

Por no acompañar certificado del expediente 
académico: 

Tomás Sarramayor Ortega. 
Pedro Gallardo Pineda. 
Man"U'el Fernández Ortiz 

Por no constar el expediente en la certifica
ción académica: 

José Ramón Queralt Pie. 
Manuel Eugenio Arno. 
Alberto Arias Prida. 
Manuel Mercader Corell. 

Por no cumplir el requisito c) de la base pri
mera: 

Ernesto Ramón Crespo de Arce. 

MINISTERIO 
EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 18 de octubre de 1968 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de la 
plaza de Profesor adjunto de «Geografía» (primera 
cátedra) de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Madrid. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.--Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Filosofia y Letras de la: Unh:e~sidad 
expresada, adscrita a la ensefianza de «Geografla» (primera 
cátedra) debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Or
den mrriisterial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 19), modificada por las de 11 de abril de 
1961 (<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de 
enero de 1968 (<<Boletin Oficial del Estado» de 8 de febrero) , 
así como en la Orden de la Dirección General de Ensefianza 
Universitaria de 31 de mayo de 195'7 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos du
rante un año académico completo o pertenecer o haber per
tenecido durante el mismo tiempo a un Centro de investiga
ción oficial o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; 
los Ayudantes acompañarán a sus instancias un irlforme del 
Catedrático bajo cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombrameinto que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración. si se cumplen las condiciones reglamentarias. con
forme a la citada Ley, siendo condición indispensable para 
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser espafiol. 
b) Tener cumplid<J'S veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración Local, 
ni háIlarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-con-
tagiosa que le inhabilite para el ejerciciO del cargo. 

e) Haber aprobado los ejerciCiOS y cumplido los requisi
tos necesarios para la obtención del título de Licenciado en 
Facultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Su
periores. 

1) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley 
articulada de Funcionarios. 

g) La licencía de .a autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los asplrantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la MUjer, salvo que se hallen exentas de la reali
zación del mismo. 

j) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por 
derechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante 
giro postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimien
to Administrativo. uniéndose a la instancia los resguardos 
oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus irJstancia¡s en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicaCión de la presente Resolución en el 
«Boletín Oficial del 'EstadO», manifestando en las mismas, ex
presa y detalladamente, que en la ' fecha de expiración del 
plazo de admisión de solicitudes reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas, acompañándose a aquéllas los re
cibos justificativos de haber abonado los derechos de examen 
y de formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de 
la fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredi
tativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a ! V. 1. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1968.-P. D., el Director general 

de Ensefianza Superior e Investigación, Federico Rodriguez. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 21 de octubre de 1968 por la que se 
convoca concurso-oposicián para proveer la plaza 
de Profesor adjunto de «Historia del Arte», vacan
te en la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidadde Madrid. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universi
dad expresada, adscrita a la ensefianza de «Historia del Arte», 
debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 19), modificada por las de 11 de abril de 1961 (<<l~o
letín Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 
1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero), así como 
en la Orden de la Dirección General de Ensefianza Universi
taria de ,31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por 10 menos du
rante un año académico completo o pertenecer o haber per
tenecido durante el mismo tiempo a un Centro de investiga
ción oficial o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; 
loo Ayudantes acompañarán a sus instancias un informe del 
Catedrático bajo cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro afios y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley, siendo condición indispensable para 
esta prórroga hallarse en posesión del tí~ulo de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser espafiol. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Admínistración Local, 
ni hallarse inhabilitado para el ejerciciO de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad irlfectoconta-
giosa que le inhabilite para el ejerciciO del cargo. 

e) Haber aprObadO los ejercicios y cumpli¡;1o los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa-
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cultad o <ieJ correspondIen te en las I!:scuelas Técnicas Su
periores. 

f) Los aS¡J li'anteB se comprometerán en su:; mstancias a 
jurar acatamiento a los Principios .Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley 
articulada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad dIOcesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer. salvo que se h allen exentas de la reali
zación del mismo. 

j) Abonar en la Tesoreria de la Umversidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por 
derechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante 
gIro postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedl· 
miento Administrativo, uniéndose a ia instancia los resguar
dos oportunos. 

Quinto.-QUlenes deseen tomar parte en est,e concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualqu"iera de los Centros previstos en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administartivo, dentro 
del plazo de treinta días h ábiles, contados a partir del sIguien
te al de la publicación de la presente Resolución en el «Bole
tín Oficial del Estado», manifestando en las mismas, expresa 
y detalladamente, que en la fecha de expiración del plazo de 
admisión de solicitudes reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas, acompañándose a aquéllas los recibos jus
tificai.ivos de haber abonado los derechos de examen y de 
formación de expediente. 

Sexto.-E~ aspirante que figure en la propuesta formulada , 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de 
la fecha de la mencionada propuesta, los documentos acre
ditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en 
esta convocatoria, 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1968.-P. D., el Director general 

de Enseñanza Superior e Investigación, Federico Rodríguez, 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñ~nza Superior e Investi
gación. 

RESOLUCION de la Dirección G.eneral de Bellas 
Artes por la que se hace pÚblica la relación de as
pirantes admitidos al concurso-oposición a la plaza 
de Profesor especial de «Oboe» del Conservatorio 
Profesional de Música de Sevilla. 

Terminado el plazo de admisión de solicitudes d~ aspIran
tes al concurso-oposición a una plaza de Profesor especial de 
«Oboe» del Conservat.orio Profesional de Música de Sevilla, 
convocado por Orden ministerial de 21 de junio último ((Bo
letin Oficial del Estado» del 3 de agosto), 

Esta Dirección General hace pÚblica la Siguiente relación 
de aspirantes admitidos al expresado concurso·oposición: 

Quirós Parejo, don Miguel. 

Madrid, 9 de octubre de 1968.-,-El Director general, P. D., el 
Jefe de la Sección de Enseúanza de Música, Danza y Arte 
Escénico, Mariano López, 

RESOLUCION de la Dirección Gen.eral de Bellas 
Artes por la que se eleva a definitiva la relación 
de aspirantes admitidos al concurso-oposición a las 
cátedras de «Armonia» de los Conservatorios de 
Música de Madrid y Málaga, 

'rerminado el plazo de reclamaciones concedido por la 
Resolución de 9 de abril último (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 26), por la que se hizo pÚblica la relación provisional de 
aspirantes admitidos y excluídos al concurso-oposición a las 
cátedras de «Armonía» de los Conservatorios de Madrid .Y 
Málaga, 

Esta Bireeción General ha resuelto: 

1.0 Elevar a definitiva la relación de los aspirantes admi-
tidos provisionalmente. . 

2.° Incluir en dicha relación definitiva de admitidos a doña 
Montserrat Belles Sagarminaga por haber subsanado los de
fectos de su anteriOr instancia. 

3,° Declarar definitivamente e}¡cluído a non Antonio Delgado 
Garcia por no haber hecho uso del plazo de reclamaciones que 
~ le . concedió, 

Madrid, 11 de octubre de 1968.-EI Director general, p, D" el 
Jefe de la Sección de Enseñanza de Música. Danza y Arte 
Escénico, Mariano López. 

RESOLUClü/V de ta Umvenldaa ae Madnd por la 
que se 'Ollblica el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposicion de la plaza de Profesor adjunto 
de «Histo,ia Universal» (Estudios comunes) de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la citada Uni
versidad. 

En cumplimiento de 10 que dispone el apartado cuarto de 
la Orden ministerial de 31 de mayo de 1957, este Rectorado, 
y previo acuerdo de la Junta de Facultad de Filosofía y Le
tras de esta Universidad, celebrada el día 5 de los corri.ntes, 
ha dispuesto designar para formar parte del Tribunal que h :l 
de juzgar el concurso-oposición a la plaza de Profesor adjunt.o, 
adscrita a la disciplina de «Historia Universal» (Estudios CQ
munes) de la mencionada Facultad de Filosofia v Letras, a los 
sefiores siguientes: 

Presidente: Dr. D. Manuel Ferrandis Torres. 
Vocales : Dr. D. Antonio Rumeu de Armas .y Dr. D. Ju,io 

González González. 

Madrid, 15 de octubre de 1968.-El Vicerrector, E. Costa. 

RESOLUCION de la Universidad de Valladolid por 
la qu~ se publica el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición de la plaza de Profesor adjunto 
de «Derecho Civil» (2.a cátedra) de la Facultad 
de Derecho de la citada Universidad. 

El Rectorado de la Universidad de Valladolid ha dispuesto 
designar el Tribunal que juzgará el concurso-oposición anun
ciado por Orden ministerial de 20 de julio de 1968 «(Boletín 
Oficial del Estado» de 13 de agosto) para la provjsión de una 
plaza de Profesor adjunto de «Derecho Civil» (2." cátedra), va
cante en la Facultad de Derecho de dicha Universidad. 

Presidente: Don Ignacio Serrano Serrano. 
Vocal: Don José Girón Tena. 
Secretario: Don Juan Antonio Arias Bonet. 
Suplente: Don José María Boquera Oliver, 
Vallad»lid, 14 de octubre de 1968.-EI Secretario general, 

A, Herrero.-V.o B.O: El Rector, Luis Suárez. 

RESOLUCION de la Universídad de Zaragoza por 
la que se pUblica relación de aspirantes admitidos 
al concurso-oposición de la plaza de Profesor ad
junto de «-!lnálisis matemático 1,0 y 2,0» de la ,,'a
cuitad ,de Ciencias de la citada Universidad . 

En cumplimiento de las disposiciones vigentes, 
Este Rectorado hace pÚblico lo sigUiente: 
Se ,declaran admitidos por reunir las condiciones exigidas 

en la convocatoria a los señores que a continuación se expre
san, aspirantes al concurso-oposición convocado por Orden mi
nisterial de 18 de junio de 1968 (<<Boletin Oficial del Estadl))) 
de 5 de julio) para cubrir la plaza de Profesor adjunto adscri
ta a la enseñanza de «Análisis matemático 1.0 y 2,0». vacante 
en la Facultad de Ciencias de esta Universidad. 

D. Bienvenido Cuartero Ruiz, 
D> María del Pilar Alfaro Gal'cía. 
D. Vicente Camarena Badía, 

Zaragoza, 15 de octubre de 1968.-El Rector, J . Casas Peláez. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

RESOLUCION de la Subsecretaría de la Marina 
M errcante por la que se nombran los Tribunales 
que han de juzgar el concurso para cubrir las pla
zas de Maestros de Taller e Instructores de Pesca 
vacantes en las Escuelas Oficiales de Formación 
Profesional N áutico-Pesquera. 

,1I.mo. Sr.: Anunciada por Resolución de fecha 27 de junio. 
proxlmo pasado (<<Boletín Oficial del Estado» n1imero 170, del 
16 de julio de 1968), la convocatoria del concurso y examen 
de aptitUd para. cl,lbrir las plazas de Maestros de Taller e 
Instructores de Pesca, vacantes en las ' Escuelas Oficiales de 
Formación Profesional Náutico-Pesquera, 

Esta Subsecretaría de la Marina Mercante ha tenido a bien 
nombrar los correspondientes Tribunales que han de cons
tituirse en cada una de aquéllas, en la siguiente forma: 

Escuela Oficial de Formación ProfesIonal Náutico-PesQuera. 
de Vigo: 


